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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrá^ que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servarlosBOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas ai trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas pub^cadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciemhre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D IT O R IAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ádmiii stración provincial 

Distrito Forestal de León.—Anuncio 

Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

UNDiBTIAQéN PROVINCIAL 
Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
Para general conocimiento se inser-

ta la siguiente Orden del Ministe
rio de Agricultura, Industria y Co
mercio. 
Para fijación de las indemnizacio-

nes que percibe el personal de los 
diversos servicios de Montes, Pesca y 
^aza, asi como para la d i s t r ibuc ión 
de las mismas entre los funcionarios 
facultativos, técnicos y auxiliares y 
aun de Guarder ía que dentro de sus 
respectivas atribuciones, inspeccio
nan, proyectan, ejecutan y vigi lan 
a(luéllos, han venido rigiendo diver-
ser órdenes de muy distintas épocas, 
^ e respondiendo a criterios diver-
f15 y circunstancias de momento, 

aman forzosamente de adolecer de 

varios graves defectos, entre los que 
merece ser destacados la fal ta de cla
r idad de unas, el desconocimiento u 
olvido en otras de ciertos derechos 
de personal modesto, que en todo 
caso deben considerarse y ser deslin
dados y reconocidos si son legít imos; 
el haber quedado alguna, como en 
la Orden de 5 de Febrero de 1909 
ocurre, en visible desacuerdo con las 
exigencias que la r áp ida , puntual y 
minuciosa inspección de los aprove
chamientos por subasta imponen y 
con el consideble incremento que el 
coste de la vida y los precios todos 
han experimentado en los ve in t idós 
años trascurridos desde aquella fe
cha y sobre todo y muy en primer 
t é r m i n o de una falta absoluta en al 
gunos casos de enlace entre las dis
posiciones existentes, que es de ver
dadera conveniencia y oportunidad 
agrupar debidamente coordinadas 
en una sola disposic ión. 

Atendiendo a esta sentida necesi
dad de unificar tan diversos precep-
ceptos con un criterio general apl i 
cable a todos los servicios que de
penden de esa Dirección, haciendo a 
la vez que la cuan t í a de ciertas i n 
demnizaciones responda verdadera
mente a la clase e intensidad del 
trabajo que se ve obligado a realizar 
el personal de Montes cuando prac
tica determinados servicios especia
les y estimando así mismo la alta 
conveniencia de establecer en la dis

t r ibución de toda clase de indemni
zaciones normas claras que, basadas 
en un criterio de equidad, hagan ex
tensiva la pa r t i c ipac ión en ellas 
hasta aquellos que dentro de los ser
vicios realizan las m á s modestas 
funciones, este Ministerio, teniendo 
en cuenta todas las anteriores consi
deraciones ha acordado: 

Art ículo 1° Las indemnizaciones 
que ha de percibir el personal de los 
servicios forestales como consecuen
cia de los gastos extraordinarios a 
que le obliga la real ización de traba
jos fuera de su residencia normal , 
así como por el exceso de éste o su 
especial ización facultativa, se rán fi
jadas y distribuidas con sujeción a 
las normas que se establecen en la 
presente disposición. 

Art iculo 2 ° La cuan t í a de las i n 
demnizaciones anteriores por los t ra
bajos que lleva consigo el planea
miento, d i rección y fiscalización de 
los aprovechamientos por tasac ión o 
subasta y de las mejoras que sean 
debidamente autorizados e n l o s 
montes dependientes de este Minis
terio se a jus ta rán a las tarifas que 
después se insertan, incluyento su 
total importe para cada caso, en la 
tasac ión que debe a c o m p a ñ a r a los 
pliegos de condiciones que r i jan 
para la ad jud icac ión de los primeros 
o en el presupuesto de ejecución de 
las segundas, ingresándose por los 
adjudicatarios o contratistas y direc-



tamente cuando el servicio se realice 
por admin i s t r ac ión en la habil i ta
ción del distrito o divis ión corres
pondiente, para su d i s t r ibuc ión con
forme a las normas que se estable
cen en el a r t í cu lo 6.°. 

Art ículo 3.° T a m b i é n por los tra
bajos de la misma índole en los ser
vicios hidrológico-forestal , , repobla
ciones de todas clases, ordenaciones, 
revisiones, deslindes y s eña l amien to 
de zonas, amojonamientos, viveros y 
sequer ías , catálogos, caminos y ca
sas, labores culturales, ocupaciones 
y roturaciones, incendios y plagas, 
pastizales, servicio piscícola, etc., será 
incluido en los presupuestos que 
para la . e jecución de los servicios, 
obras o trabajos deben ser aproba
dos por la Superioridad el importe 
de las indemnizaciones, deducido de 
la tarifa correspondiente, ingresán
dose en las habilitaciones en la mis- j 
ma forma y con el propio fin seña 
lados en el a r t ícu lo anterior. 

Art ículo 4.° Para los servicios fo 
i 

réstales oficiales no incluidos en los ¡ 
a r t ícu los anterios, la i n d e m n i z a c i ó n \ 
por el trabajo que el personal realice j 
fuera de su residencia seguirá con- ¡ 
sistiendo en una dieta de 30 pesetas ' 
para los Inspectores, 22,50 para los 
Ingenieros Jefes y subalternos y 15 
pesetas para los Ayudantes por cada! 
día que permanezcan fuera de su re-
sidencia oficial, 

Art ículo 5.° Los gastos de movi 
miento en todos los casos que deter
minan los ar t ícu los anteriores se 
a b o n a r á n con cargo a los crédi tos al 
efecto consignados en el presupuesto 
de este Ministerio. Comprendiendo 
los de viaje por carretera, ferrocarril 
o v ía m a r í t i m a , calculados con arre
glo a las tarifas oficiales del servicio 
púb l i co cuando lo haya y cuando 
éste no exista o casos especiales lo 
aconsejen, p o d r á n alquilarse auto
móvi les ordinarios previa autoriza
ción del Jefe del servicio, el alquiler 
y m a n u t e n c i ó n de caballos para el 
acceso y recorrido en los montes fi
jados a razón de 15 pesetas diarias y 
los de bagajero para la c o n d u c c i ó n 
y transporte de útiles, aparatos y 
efectos determinados a razón de 15 
pesetas por d ía en que el personal 
precise uti l izar aqué l . 

Ar t ículo 6.° Del total de las i n 
demnizaciones que seña lan los ar
t ículos 2.° y 3.° co r r e sponde rá el 10 | 
por 100 como actualmente al perso

nal de gua rde r í a forestal, el 70 por 
100 al facultativo y auxil iar encarga
do de la Jefatura, d i recc ión y ejecu
ción de los servicios y el 20 por 100 
restante al que tiene a su cargo la 
inspecc ión de éstos y su coordina
ción, la conf rontac ión y comproba
ción de proyectos y planos y la ex
p e r i m e n t a c i ó n . 

Art ículo 7.° La parte correspon
diente al personal de gua rde r í a se 
d i s t r ibu i rá repartiendo el importe 
total que le corresponda en cada de
pendencia en razón de los n ú m e r o s 
7, 6 y 5 entre guarda mayor, sobre
guarda y guarda. 

Cuando un funcionario del cuerpo 
de gua rde r í a realice una operac ión 
de las que sólo por delegación pue
dan reglamentariamente encomen
dársele, pe rc ib i rá el 70 por 100 de su 
importe, rese rvándose el 10 por 100 
para el personal facultativo de la 
Jefatura y el 20 por 100 para los ser
vicios de inspecc ión a que se refiere 
el a r t ícu lo 6.°. 

Si la operac ión la realiza un guar
da mayor y un sobreguarda o éste o 
aqué l y un guarda, la d i s t r ibuc ión 
del 70 por 100 se h a r á a razón de 3 a 
2 y si intervinieron los de las tres 
categorías, el reparto se h a r á a ra
zón de 4, 3 y 2. 

La d i s t r ibuc ión correspondiente al 
personal tacultativo y auxil iar de 
cada divis ión o distrito se h a r á re
partiendo el 70 por 100 de la total i 
dad anual ingresada en la habil i ta
ción por r azón de los conceptos a 
que se refieren los ar t ícu los 2.° y 3.° 
entre el Ingeniero Jefe, Ingenieros de 
Sección y Ayudantes de modo que lo 
percibido individualmente en cada 
uno de estos tres cargos esté en la 
misma p ropo rc ión que los respecti-
ves n ú m e r o s 4, 3 y 2. 

Finalmente el 20 por 100 destinado 
al porsonal que se especifica en el 
ú l t imo lugar del a r t ícu lo 6.° se i n 
gresará por las habilitaciones de los 
distritos y divisiones en la habil i ta
ción general correspondiente a d i 
cho personal para distr ibuir lo entre 
todo él, guardando las mismas rela
ciones que los n ú m e r o s 5, 4, 3 y 2 
en lo respectivamente percibido por 
cada Inspector Jefe de Sección o D i 
rector de servicio, por cada Ingenie
ro Jefe perteneciente a estos servi
cios, por cada Ingeniero subalterno 
y por cada Ayudante de los mismos. 

Consecuencia obligada de esta foiv 

ma de dis tr ibuir la remunerac ión 
equivalente en el reparto de trabajo 
y de ello c u i d a r á n especialmente lo' 
Ingenieros Jefes. 

Art iculo 8.° Guando por este Mi
nisterio o esa Dirección sea especial
mente designado el personal que ha 
de realizar un determinado servicio 
serán al propio tiempo señaladas las 
indemnizaciones que debe percibir 
así como su d is t r ibuc ión . 

Art ículo 9.° Las tarifas a que loS 
ar t ículos anteriores se refieren, serán 
las siguientes: 

A) Aprovechamientos de maderas. 
—Para los seña lamien tos , a razón 
cada metro cúbico de 0,60 pesetas los 
50 primeros, 0,40 los 150 siguientes y 
de 0,25 pesetas los restantes. Para las 
contadas en blanco el 50 por 100 del 
importe del seña lamien to y para los 
reconocimientos finales el 75 por 100 
del mismo. 

B) Aprovechamientos de resina y 
corcho.—Para los señalamientos , a 
r azón cada á rbo l de 0,04 pesetas los 
10.000 primeros y 0,025 los restantes. 
Para reconocimientos de campaña 
el 75 por 100 de señalamiento , de 
ruedos el 50 por 100, finales de resi
nas el importe del seña lamien to y de 
corcho éste aumentando el 1|3. 

C) Aprovechamientos de leñas.— 
Para los seña lamientos , a razón cada 
estéreo de 0,15 pesetas los 500 prime
ros y de 0,10 pesetas los restantes. 
Para los reconocimientos finales el 
75 por 100 del seña lamien to . 

D) Aprovechamientos de pastos y 
ramos.—Para l o s reconocimientos 
anuales, a razón cada hectárea de 
0,20 pesetas los 500 primeros y de 
0,13 pesetas los restantes. 

E) Aprovechamientos de frutas {/ 
semillas.—Para los reconocimientos 
anuales, a r azón cada hectolitro d 
0,20 pesetas los 200 primeros y de 
0,13 pesetas los restantes. 

F) Aprovechamientos de esparto, 
palmito y otras plantas industriales.— 
Para los reconocimientos anuales, a 
razón cada quintal de 0,10 pesetas 
los 1.000 primeros 0,06 los restantes-

G) Aprovechamientos y ocupac10' 
nes agro-forestales del suelo.—Para 1* 
d e m a r c a c i ó n o seña lamien to del tê  
rreno, a razón cada hec tárea de 0 
pesetas las 20 primeras y de 3,30 las 
restantes. Para la inspección anua» 
del disfrute el 10 por 100 del canon o 
renta anual fijada en los pliegos 
condiciones. 

de 
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j j ) Aprovechamientos g arrenda-

¡iiientos de pesca y caza.—Para su 
inspección anual el 10 por 100 del 
canon o renta que fijen los pliegos 
¿e condiciones. 

I) Entrega de todas clases de apro-
vecharnientos.—El 1 por 100 del i m 
porte de la t a sac ión cuando no ex
ceda de 5.000 pesetas, i n c r e m e n t á n 
dose por el exceso de esta cifra en el 
0,25 por 100 del mismo. 

,1) Catalogación de montes.—Para 
el reconocimiento y estudio del te
rreno preciso a la ca ta logación de 
predios forestales y fo rmac ión del 
mapa forestal a razón de 0,20 pesetas 
por cada hec tá rea las 1.000 prime
ras y de 0,05 las restantes en cada 
uno. 

K) Deslindes y amojonamientos.— 
Para el apeo y levantamiento topo
gráfico de deslindes a razón de 
41,50 pesetas k i lómet ro . Para el re
planteo de los amojonamientos a 
razón de 16 pesetas k i lómet ro y por 
inspección y recepción de las obras 
de los mismos el 10 por 100 del pre
supuesto de su ejecución. 

En los deslindes, al importe dé las 
indemnizaciones se a ñ a d i r á el 1,50 
por 100 del mismo que por el estu
dio e informe de la d o c u m e n t a c i ó n 
corresponda expresamente a los Abo
gados del Estado. 

L) Proyectos de ordenación y revi
siones—Para, todos los trabajos y es
tudios precisos hasta ul t imar ios pro
yectos de o rdenac ión a razón de 7 
pesetas por hec tárea , teniendo en 
cuenta que en las superficies rasas 
se les debe aplicar los tipos de repo
blación. Para revisiones el 75 por 
lüü de esta misma tarifa. 

M) Proyectos de repoblación de 
montes y pastizales.—Para todos los 
trabajos y estudios precisos para u l 
timar los proyectos a razón de 3 pe
setas por hec tá rea hasta 4.000 hec
táreas y en adelante a 1,50 pesetas 
por hectárea de exceso. 

En los proj^ectos de cor recc ión de 
torrentes y aludes se des t ina rá a su 
estudio y rodacc ión el 5 por 100 del 
Valor de las obras conforme a pre
supuesto aprobado. 

N) Proyectos de caminos y^ptrós 
tedios de saca forestales.—Para los 
€studios y trabajos necesarios para 
ultimar los proyectos el 2,50 por 100 
en caminos con afirmado y el 10 por 
^00 en las d e m á s v ías de saca de ca

rác ter forestal del coste en que se 
presupuesta su ejecución. 

O) Ejecución de mejoras y proyec
tos de todas clases y extinción de pla
gas.—Para la d i recc ión e inspección 
de las obras y trabajos de cada pro
yecto en propuestas hasta 100.000 pe
setas, el 10 por 100; de 100,000 a 200.000, 
el 7 por 100 sobre las 10.000 pesetas 
importe de las 100.000 primeras; de 
200.000 en adelante, el 6, por 100 en 
la misma forma, y de 500.000 en ade
lante, el 5 por 100; de las que pasen 
de 100.000, se cob ra r á el 10 por 100 
siempre. 

P) Valoraciones de montes o terre
nos adquiridos por convenio con sus 
propietarios para la formación del pa
trimonio forestal del Estado.—Las i n 
demnizaciones que por estos traba
jos se perciban se ingresa rán en las 
Habilitaciones de las dependencias 
que realicen el servicio y se calcu
l a r án por las tarifas siguientes: 

a) Si la superficie objeto de la ad
quis ic ión no excede de 10 hec táreas , 
a r azón cada una de 28 pesetas si el 
n ú m e r o de fincas que integran a q u é 
lla no excede de 5; de 29 pesetas si 
pasa de 5, no excediendo de 20; de 30 
pesetas si pasa de 20, sin exceder de 
50 pesetas, y de 31 pesetas cuando 
exceda de 50. 

b) Si la superficie pasa de 10 hec
tá reas , sin exceder de 50, al importe 
deducido por el apartado anterior 
para las 10 primeras, se a ñ a d i r á el 
correspondiente a las de exceso, re
duciendo, respectivamente, ios cua
tro tipos del mismo á 20, 21, 22 y 23 
pesetas. 

c) Si la superficie pasa de 50 hec
táreas , sin exceder de 100, al impor
te de las 50 primeras, según los apar
tados anteriores, se a ñ a d i r á el del 
exceso, reduciendo los tipos a 13, 14, 
15 y 16 pesetas. 

d) Si la superficie pasa de 100 
hec táreas , sin exceder de 500, al i m 
porte de las 100 primeras, según los 
apartados anteriores, se a ñ a d i r á el 
del exceso, reduciendo los tipos del 
mismo a 7, 8, 9 y 10 pesetas. 

e) Si la superficie excede de 500 
hec táreas , al importe correspondien
te a éstas por los apartados anterio
res se a ñ a d i r á el del exceso, redu
ciendo los tipos a 2, 3, 4 y 5 pesetas. 

Art iculo 10. L a i n d e m n i z a c i ó n 
que corresponda a los Inspectores, 
Ingenieros y Ayudantes de los servi
cios centrales, en v i r tud de lo dis

puesto en estas instrucciones, no po
d r á ser en n i n g ú n caso superior al 
promedio de lo que perciban los de 
igual categoría de los servicios fo
restales provinciales. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y d e m á s efectos. Ma
dr id , 9 de Jul io de 1932. 

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Montes, 

Pesca y Caza. 

En el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
165 correspondiente al día 14 del pa
sado mes de Julio, se pub l i có el 
anuncio haciendo saber que las ope
raciones de deslinde del monte n ú 
mero 191 del Catálogo de los de u t i l i 
dad púb l i ca de esta provincia, per
teneciente a los pueblos que forman 
la comunidad de Palacios del Sil, 
da r í a comienzo el 22 de este mes. 
Por orden de la Direcc ión general 
de Monles, Pesca y Caza, las dichas 
operaciones se e m p e z a r á n a practi
car el p r ó x i m o día 2 de Septiembre. 
Por la citada Dirección fué designa
do para ejecutar estos trabajos el I n 
geniero de Montes D. José Mozo Gon
zález. 

León, 8 de Agosto de 1132.—El I n 
geniero Jeje, Luis Arias. 

lelatura de Obras Publicas de la 
profimia de León 
A N U N C I O S 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada y su empleo en 
recargos en el k i lómet ro 1 de la ca
rretera de León a Collanzo, he acor
dado en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
púb l i co para que los que se crean en 
el deber de hacer alguna reclama
c ión contra el contratista D. Vicente 
Alonso, por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acciden
tes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado munic ipal del t é rmino en 
que radican que es de León, en un 
plazo de veinte días , debiendo el 
Alcalde de dicho t é r m i n o interesar 
de aquellas autoridades la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que d e b e r á n remit i r a la Jefatura 
de Obras púb l icas , en esta capital, 
dentro del plazo de treinta días , a 



contar de la fecha de la inserción 
de este annncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 8 de Agosto de 1932.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
de exp lanac ión y firme de los ki ló
metros 101, 108 y 109 de la carretera 
de la de Vil lacast ín a Vigo a León, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para que los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
r ec l amac ión contra el contratista 
Sociedad E s p a ñ o l a Puricell i , por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y jdemás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l del t é rmino en que radi
can que es el de Armunia , en un 
plazoT de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho t é r m i n o interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas que 
d e b e r á n remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 9 de Agosto de 1932.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

"¡BMINISTRACIÚN MDNHIPAL 
Ayuntamiento de 

León 
Se pone en conocimiento del pú

blico que, en v i r tud de acuerdo 
adoptado por el Excrao. Ayunta
miento en sesión de 11 de los co
rrientes, habiendo solicitado D. Ser-
vanpo Suárez la devoluc ión de la 
fianza que hubo de consignar para 
responder del cargo de Depositario 
de fondos de esta Excma. Corpora
ción municipal que ha d e s e m p e ñ a d o 
dicho señor, se concede un plazo de 
ocho días , a contar de la fecha de la 
inserc ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que se 
puedan interponer las reclamaciones 
que se estimen oportunas por los se
ñores contribuyentes. 

León, 15 de Agosto de 1932.—El 
Alcalde, Juan Antonio Alvarez Coque. 

ÍDMWTRACÉI DE mmi 
\ Juzgado de primera instancia de León 
; Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z de 
j Liencres, Juez de primera instan-
j cía de León y su partido. 
! Hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretar ía ún ica , se tramita expe-

| diente a instancia de D. José Oveje-
! ro A b r i l , casado, empleado del ex
celent ís imo Ayuntamiento de esta 
ciudad y Presidente de la Cooperati
va de Empleados municipales de 
León, para la cons t rucc ión de casas 
baratas, sobre in fo rmac ión de domi
nio de la siguiente finca: 

Una parcela de terreno sobrante, 
sita en el t é r m i n o municipal de León, 
en la Era del Moro, que linda: al 
Norte, con parcela propiedad tam
bién del Excmo. Ayuntamiento y con 
calle paralela a la tapia del ferroca
r r i l de Bilbao, al Sur, tiene un ángu
lo formado por las l íneas de fachada, 
lindante con casa y huerta de la fá
brica de Rebolledo y la que baja de 
E l Espo lón , paralela p r ó x i m a m e n t e 
a la presa; al Este, tiene otro ángulo 
formado por el referido Espo lón y la 
calle paralela a la Presa, y al Oeste, 
otro ángulo formado por la calle, que 
l inda con la propiedad de la viuda 
de Rebolledo y final de la calle de 
R a m ó n y Cajal. Medida esta parcela 
geomét r i camente sobre un plano ho
rizontal, tiene una superficie de dos 
m i l ciento treinta y tres metros cua
drados con ochenta y dos dec íme
tros; y teniendo en cuenta su forma, 
dimensiones, or ien tac ión y d e m á s 
circunstancias se tasa el metro su
perficial a 20 pesetas, ascendiendo su 
importe a la cantidad total de cua
renta y dos m i l seiscientas setenta y 
seis pesetas con cuarenta cént imos , 
siendo capaz para ocho solares se
ña l ados con los n ú m e r o s uno, dos, 
tres, cuatro, cinco, siete, ocho y 
nueve. 

Y en cuyo expediente se ha dicta
do providencia con esta fecha, por la 
que se manda citar, como se hace 
por el presente edicto, a todas aque
llas personas que pudieran tener 
cualquier derecho real sobre la finca 
anteriormente descrita, c o n v o c á n d o 
se asimismo a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la 
inscr ipc ión solicitada, para que com
parezcan ante este Juzgado de P r i -
mesa instancia, sito en la calle de 
Cervantes, n ú m e r o diez, a fin de ha

cer uso de su derecho, dentro 
t é rmino de ciento ochenta días 

del 
sien. do esta la primera vez que se insert 

este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León y que se fijará 
en parajes públ icos . 

Dado en León a doce de Agosto de 
m i l novecientos treinta y dos. An
gel Barroeta.—El Secretario judicial 
Valent ín F e r n á n d e z . 

O. P.—293. 

Juzgado municipal de Boñar 
Por el presente se cita a D. Emilia

no Cosent Cantero, que se dice veci
no de Oviedo, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran así como su 
paradero, a fin de que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la casa Consistorial, en el día 
23 del corriente mes y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , a fin de prestar 
dec la rac ión como denunciado en 
ju ic io de faltas por d a ñ o s causados 
con el coche de la ma t r í cu l a O. 7.139, 
en el d ía 1 de Julio ú l t imo, en el ki
lóme t ro 31 de la l ínea del ferrocarril 
de La Robla a Bilbao, en término de 
esta v i l l a y en el paso a nivel de la 
carretera provincial . 

Boñar , 4 de Agosto de 1932.—El 
Juez municipal , Atanasio Zarando
nes.—El Secretario, Félix Mata. 

SUBASTA DE FINCAS 
E l Patronato de la Fundación 

benéfico docente. Escuela Pía de 
Moreda, fundada por D. Juan Anto
nio López, en Valle de Finolledo 
(León), v e n d e r á en púb l i ca subasta 
dos prados y una casa, sitos en dicho 
Ayuntamiento, el d ía 18 de Septiem
bre p róx imo , a las tres de la tarde, 
en m i Notar ía . 

Pliegos de condiciones y tasación 
en el domici l io del Patronao, señor 
Cura pá r roco de Valle de Finolledo 
y en la Notar ía . 

A 30 de Julio de 1932.—El Notario 
de Vega de Espinareda, Antonio 
Serrat y de Argola. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Se arriendan los pastos de invernia 
y primavera de la Dehesa de Beca-
res (León), susceptibles para sostener 
de 800 a 1.000 reses lanares. 

Para tratar con el 
Administrador 

de dicha Dehesa. ^n 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


